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PROC. ORD. LAB. RAFAEL CUSTODIO LOPEZ GARCIA VS ROSA CECILIA GALOFRE 
GOMEZ  
SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2019-00311-00.  
Montería, 19 de Agosto del dos mil veintiuno (2021).  
Al Despacho de la señora Juez, informándole que el apoderado de la parte demandante 
presenta memorial en la ventana digital del Juzgado a las 9:34 a.m. del día hoy 19 de agosto 
de 2021. PROVEA.       
  

  
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES.  
SECRETARIA  

   

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO.-Montería, Agosto Diecinueve (19) de 
dos mil veintiuno (2021).- 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la nota 
secretarial que antecede. 
 
Visto el memorial remitido por el vocero judicial la parte demandante, sin denominación 
específica, encuentra esta Judicatura que, el inconformismo planteado en el mismo, es 
posterior a la notificación por estado del auto de fecha 18 de agosto de 2021 (enviado 
igualmente a su correo electrónico), por medio del cual se aplazó la audiencia de trámite y 
juzgamiento programada para el presente día 19 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m., 
señalando nueva data para ello, y pretende modificar dicha decisión, circunstancia que 
ajustándola al correcto iter procesal de este juicio laboral debe tramitarse como recurso de 
reposición, por lo que así se ordenará, con el debido traslado a la contraparte como 
consagran las normas procedimentales aplicables al mismo.   
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

ORDENA: 
 
PRIMERO: TRAMITESE como recurso de reposición contra el auto de fecha 18 de agosto 
de 2021, el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante en la ventana 
digital del Juzgado el día 19 de agosto de 2021 a las 9:34 a.m., en armonía con lo dispuesto 
en la motiva de este proveído.   
 
SEGUNDO: DESE EN TRASLADO a la parte demandada, por el término de tres (03) días, 
en la forma de que tratan los artículos 110 y 319 del Código General del proceso, de 
aplicación laboral por remisión normativa, del escrito que da cuenta el ordinal primero de 
esta auto, presentado en la ventana digital del Juzgado el día 19 de agosto de 2021 a las 
9:34 a.m., para ello por secretaría, remítase el documento anotado al canal digital de la 
parte demandada en armonía con el Decreto 806 de 2020.   
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